
�- Hospital Universitario 
SaludMadrd Fundación Alcorcón 

INFORME DE NECESIDAD 

SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CUNA DE REANIMACIÓN 
NEONATAL CON DESTINO AL SERVICIO DE PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA DEL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

(EXPEDIENTE PA-SUM 105/2025) 

De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el contrato es necesario para el cumplimiento y realización de los fines 
institucionales y se determina la naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato proyectado. 

El Servicio de Neonatología requiere disponer de cunas de reanimación con terapia de calor 
para la atención de los pacientes que requieren reanimación en paritorio y/o ingreso en la Unidad de 
Cuidados Intensivos Neonatales y en la Unidad de Hospitalización neonatal. 

La cuna de reanimación, es un dispositivo necesario para poder proporcionar las condiciones 
óptimas para administrar las medidas necesarias y establecidas por los protocolos reconocidos 
(monitorización, temperatura, soporte respiratorio, aspiración ... ), así como permitir una adecuada 
accesibilidad al paciente para la realización de procedimiento en situaciones de parto de riesgo que 
precise de medidas de reanimación. 

La necesidad de esta cuna viene motivada por la obra de reforma que se está realizando 
actualmente para adaptar el área obstétrica a los estándares actuales de atención al parto, tanto en 
términos de confort y humanización como de seguridad y eficiencia clínica. 

La contratación del suministro objeto del expediente sirve para hacer efectivo el cumplimiento 
del objeto social y de los fines de interés general establecidos en los Estatutos de la Fundación, 
haciendo posible el soporte para la realización de la actividad asistencial de los pacientes en la 
prestación del servicio sanitario, dar continuidad a la actividad asistencial y el cumplimiento de la 
normativa legal que regula las condiciones de funcionamiento de las instalaciones. 
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